
La República 1SUPLEMENTO JUDICIAL AREQUIPALunes, 27  de setiembre del 2021

La República

Corte Superior  de  Arequipa

Lunes, 27  de  setiembre del 2021

EDICTOS 
EXPEDIENTE: 06433-2017-0-0401-JP-CI-10 MATERIA: 
PRESCRIPCION ADQUISITIVA JUEZ SALAS FLORES 
ZORAIDA JULIA ESPECIALISTA : MARQUEZ 
GALARZA ERWIN ROMMEL      EDICTO     Ante el Décimo 
Juzgado Civil de la Corte Superior de Justicia de Arequi-
pa, que despacha la Dra. Juez Zoraida Julia Salas Flores, 
en el expediente N° 06433-2017-0-0401-JR-CI-10, Espe-
cialista Legal Erwin Rommel Márquez Galarza, seguido 
por Adela Montañez Condori,  en contra  de  Charly 
Octavio Banda Chávez, sobre Prescripción Adquisitiva, 
se ha dispuesto conforme lo previsto por el artículo 506 
del Código Procesal Civil, la publicación del Edicto, con 
el extracto de la resolución admisoria Nro. 02 de fecha 
veintiséis de marzo de dos mil dieciocho,  que  RESUEL-
VE: ADMITIR a trámite la demanda presentada por ADE-
LA MONTAÑEZ CONDORI en contra de CHARLY OCTA-
VIO BANDA CHAVEZ, con emplazamiento de la OFICINA 
DE COMISIÓN DE FORMALIZACIÓN DE LA PROPIEDAD 
INFORMAL - COFOPRI, sobre PRESCRIPCIÓN ADQUISITI-
VA del inmueble ubicado en la Asociación de Vivienda 
Las Flores, lote 13, manzana I, Sector 1, en la zona de 
expansión urbana del distrito de Cerro Colorado, depar-
tamento y provincia de Arequipa inscrito en la partida 
registral N° P06151522. EN LA VIA DE PROCESO ABRE-
VIADO. CÓRRASE traslado de la demanda por el plazo 
de DIEZ DIAS para la contestación de la demanda. SE 
DISPONE: Notifi car vía edictos al demandado CHARLY 
OCTAVIO BANDA CHAVEZ, con un extracto de la presen-
te resolución, en la forma prevista por los artículos 167° 
y 168° del código procesal civil. Sin perjuicio de ello SE 
DISPONE: la notifi cación al demandado en el domicilio 
que fi gura en su fi cha RENIEC para lo cual la parte de-
mandante debe proporcionar copias de la demanda, 
anexos, subsanación y admisorio, bajo responsabilidad 
por la demora Asimismo, SE DISPONE: Emplazar a los 
colindantes: Municipalidad Distrital de Cerro Colorado, 
Javier Sebana Ccorpuna, Silvia Natividad Luque y Martín 
Velásquez Mamani. TÉNGASE por ofrecidos los medios 
probatorios, agregándose a sus antecedentes los ane-
xos acompañados. TÓMESE RAZÓN Y HÁGASE SABER.  
Especialista Legal Erwin Rommel Márquez Galarza, (23-
24-25 SETIEMBRE) S/. 0.00.

REMATES
AVISO DE TERCER REMATE JUDICIAL

En los seguidos por Caja Municipal de Ahorro y Cré-
dito de Arequipa S.A. en contra de Nancy Esperanza 
Flores Cáceres, sobre Ejecución de Garantías, Exp. Nro. 
00700-2019-0-0412-IR-CI-01, el Primer Juzgado civil de 
Paucarpata del Distrito Judicial de Arequipa, a cargo del 
Señor Juez Doctor Lino Zúñiga Portocarrero y Especia-
lista Legal Christian Omar Torreblanca  Gomez, ha desig-
nado al Martillero Público José Ángelo Canales Gallegos 
con Reg.  Nro. 281 SUNARP, para que lleve a cabo el Se-
gundo Remate Público: 1.- EN TERCERA  CONVOCATO-
RIA: el inmueble ubicado en el Asentamiento Humano 
El Valle de la Virgen de Copacabana, Manzana A, Lote 
9, Zona A, Distrito de Paucarpata, Provincia y Región de 
Arequipa, cuyás áreas, linderos y medidas perimétricas 
aparecen inscritas en la Partida N’ 11259237 del Registro 
de Predios, de la Zona Registral N” Xll Sede Arequipa . 
2.- VALOR DE TASACION: US$ 43,476.00 (cuarenta y tres 
mil cuatrocientos setenta y seis con /100 Dólares de los 
Estados Unidos de América). 3.-BASE DEL REMATE: US$ 
20940.94 (veinte mil novecientos cuarenta con 94l100 
Dólares de los Estados Unidos de América). 4.-AFEC-
TACIONES: a) Hipoteca .- a Favor de Caja Municipal de 
Ahorro y Crédito de Arequipa S.A, hasta por la suma de 
US$ 43,476.00 inscrito en el asiento Nº D00002 de la 
Partida. 5.- DIA Y HORA DEL REMATE: 12 de noviembre 
del 2021, a las 03:00 pm. 6.-LUGAR DEL REMIATE: Sala 
de Lectura del Módulo Básico de Justicia de Paucarpata, 
sito en la esquina Calle Laveau con calle Alcántara S/N 
Paucarpata, Arequipa. 7.- POSTORES: Oblarán no menos 
del 10% del valor de la Tasación en efectivo o Cheque 
de Gerencia, Arancel Judicial por derecho a participar 

en remate judicial y se identifi carán debidamente con 
su documento de identidad, en el caso de representan-
te de personas jurídicas, además con poder vigente y 
facultades expresas para este acto de remate. Arequipa, 
20 de  setiembre de 2021.  Especialista Legal Christian 
Omar Torreblanca  Gomez.-(23-24-27 setiembre)  F/E 
031- S/. 0.00.

SEGUNDO REMATE PÚBLICO VIRTUAL

En el proceso sobre Obligación de dar Suma de 
Dinero, EXP. N° 00150-2013-0-0404-JP-CI- 01 se-
guido por GRUPO TECNOLOGIES S.A. en contra de 
Maritza Ivonne Febres Zúñiga, el juez del Juzgado 
de Paz Letrado de Aplao, doctor Manuel Alberto 
Luna Núñez con intervención del Especialista Le-
gal Wilbert Cesar Yucra Hallasi ha dispuesto sacar 
a Remate Público en segunda convocatoria lo si-
guiente: DESCRIPCIÓN DEL INMUEBLE: Inmueble 
ubicado en el Centro Poblado Aplao Mz. X, lote 4, 
Distrito de Aplao, Provincia de Castilla y departa-
mento de Arequipa, con un área de 106.00 m2 y 
cuyos linderos, medidas perimétricas y demás ca-
racterísticas corren inscritas en la Partida Registral 
N° P06159178 registro de predios de la Zona Re-
gistral N° XII-Sede Arequipa-Oficina Registral Are-
quipa. VALOR DE TASACIÓN: S/ 91,660.00(NOVENTA 
Y UN MIL SEISCIENTOS SESENTA Y 00/100 SOLES). 
BASE DEL REMATE: S/51,940.66(CINCUENTA Y UN 
MIL NOVECIENTOS CUARENTA CON 66/100 SOLES), 
correspondientes a las dos terceras partes del va-
lor de tasación, menos un 15% adicional por tra-
tarse de la segunda convocatoria. GRAVÁMENES: 1) 
Asiento 00003.- Embargo en forma de inscripción 
en favor de CAJA MUNICIPAL DE AHORRO Y CREDI-
TO DE AREQUIPA hasta por la suma de S/ 3,500.00 
en mérito a la Resolución N° 02-2004 de fecha 
16/02/2004 expedida por el Juez del Segundo Juz-
gado de Paz Letrado de Arequipa Dra. Ana María 
Contreras Frisancho. Especialista legal Victoria 
Begazo Begazo. Fecha de inscripción: 06/10/2004. 
2) Asiento 00006.- Embargo en forma de inscrip-
ción en favor de GRUPO TECNOLOGIES hasta por la 
suma de $ 18,000.00 en mérito a la Resolución N° 
01 de fecha 28/04/2013 expedida por el Juez del 
Juzgado Mixto de Aplao Dr. Marco Antonio Ticona 
Miranda, Especialista Legal María Isabel Coa Var-
gas Exp. 68-2013-44-0404-JM-Cl-01 Sobre Obliga-
ción de dar suma de dinero. Fecha de inscripción: 
21/08/2013. 3) Asiento 00007.- Embargo en forma 
de inscripción en favor de GRUPO TENOLOGIES S.A. 
hasta por la suma de $ 12,000.00 en mérito a la Re-
solución N° 01-2013 de fecha 05/11/2013 expedida 
por el Juez del Juzgado de Paz Letrado de Castilla-
Aplao Dr. Edson Carlos Cuentas Siles. Especialista 
Legal Silvia Patricia Zegarra Corrales Núñez Expe-
diente 0150-2013 sobre Obligación de dar suma de 
dinero, Fecha de inscripción: 04/12/2013. LUGAR, 
FECHA Y HORA DEL REMATE: El remate se realiza-
rá de manera virtual en la sala de Remates virtual 
mediante la aplicación Google Meet a través del 
enlace: https://meet.googIe.com/gng-bxdj-mfo el 
día 12 de octubre del 2021 a horas 11:00 a.m. POS-
TORES: Para ser postor deberá acreditar mediante 
depósito judicial a través del Banco de la Nación 
el 10% de la tasación, además del Arancel Judicial 
respectivo por derecho a participar en el Remate 
Judicial, consignando el Juzgado, DNI del postor 
y número de Expediente (con copia del arancel y 
del DNI). Se recomienda remitir debidamente es-
caneados estos documentos al Martillero Público 
hasta una hora antes de la realización del remate. 
El adjudicatario cancela los honorarios del marti-
llero al término de la diligencia más IGV de acuer-
do al Artículo 732 del CPC y D.S. 008-2005-JUS. La 
diligencia del remate estará a cargo del Martillero 
Público Víctor Orlando Apaza Morante con Regis-
tro Nacional N° 321-SUNARP Celular 952-603020 
Correo: víctorapaza253@gmail.com Aplao, 04 de 
agosto del 2021.- Especialista Legal Wilbert Cesar 
Yucra Hallasi .- (24-27-28- SETIEMBRE) 
F/ 031 -  S/. 0.00. 

SUCESIONES
SUCESION  INTESTADA

ANTE EL JUZGADO DE PAZ LETRADO DE ICHUÑA 
que despacha el señor Juez Edward Ángel Zam-
brano Murillo, con intervención del Secretario 
Judicial Honorio Edilberto Leiva Gonzales, EN EL 
EXPEDIENTE NRO. 00106-2021-0-2803-JP-CI-01 
seguido por Maritza Venegas Ticona, Socrates Ve-
negas Ticona y Jaime Wencislao Venegas Ticona, 
solicita la Sucesión Intestada de quien en vida fue 
su padre Andrés Venegas Casilla a efecto de que se 
declare como herederos a los recurrentes MARITZA 
VENEGAS TICONA, SOCRATES VENEGAS TICONA Y 
JAIME WENCISLAO VENEGAS TICONA, para que se 
apersonen los que creen tener derecho a heredar. 
Abogado HONORIO EDILBERTO LEIVA GONZALES 
SECRETARIO DEL JUZGADO DE PAZ LETRADO DE 
ICHUÑA - CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE MO-
QUEGUA.- Ichuña, 15 de setiembre del 2021. 
(28-29-30  setiembre)  

ç
EDICTOS PENALES 

  
Por ante el Juzgado de Investigación Preparatoria de 
Omate, que despacha la Señora Jueza LOURDES ISA-
BEL FLORES CUSI con intervención de la Especialista 
Legal Roxana Beatriz Escarcena Mamani, se tramita el 
Expediente N° 00023-2020-47-2804-JR-PE-01 sobre LE-
SIONES GRAVES se ha dispuesto notifi car por EDICTO 
JUDICIAL a WILMAN SABINO NINA CHOQUE mediante 
Resolución N° 02 de fecha veinte de setiembre del dos 
mil vei ntiuno la resolución N° 02 de fecha veinte de se-
tiembre del dos mil veintiuno. Al registro N° 711-2021: 
Por cumplido el mandato por Ministerio Publico, en 
consecuencia por recibida la acusación fi scal que an-
tecede emitida por la Fiscalia Provincial Mixta General 
Sánchez Cerro y en aplicación a lo dispuesto en el inciso 
1 del articulo 350 del Código Procesal Penal: CORRASE 
TRASLADO a los demás sujetos procesales con la acusa-
ción fi scal por el plazo perentorio de DIEZ DIAS UTILES a 
efecto de que puedan por escrito: a) Observar la Acusa-
ción fi scal por defectos formales, requiriendo su correc-
ción; b) Deducir Excepciones y otros medios de defensa, 
cuando  no hayan sido planteadas con anterioridad o 
se funden en hechos nuevos; c) Solicitar la imposición o
recoacción de una medida de coerción o la actuación de 
prueba anticipada conforme a los artículos 242 y 243; 
d) Pedir el sobreseimiento; e) Instar la paliación, si fuere 
el caso, de u criterio de oportunidad, f ) Ofrecer prueba 
para el Juicio, adjuntando la lista de testigos y peritos 
que deben ser convocados a debate, con indicación de 
nombre, profesión y domicilio precisando los hechos 
acerca de los cuales serán examinados en el curso del 
debate. Presentar los documentos que no fueron in-
corporados antes, o señalar el lugar donde se hallan los 
que deban ser requeridos; g) Objetar la reparación civil 
o reclamar su incremento o su extensión para lo cual se 
ofrecerán los medios probatorios pertinentes para su 
actuación en Juicio Oral, o; h) Plantear cualquier otra 
gestión que tienda a preparar mejor el juicio; todo ello 
con el objeto de ser debatido en la Audiencia Preliminar 
de Control de Acusación NOTIFIQUESE a las partes en
sus respectivos domicilios señalados en autos, se señala 
para AUDIENCIA DE CONTROL DE ACUSACION para el 
día VEINTISEIS DE OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO 
a las ONCE HORAS (HORA EXACTA) siendo el link de la 
audiencia meet.google.com/foq-jwsq-nzf debiendo in-
gresar las partes QUINCE MINUTOS ANTES DE LA HORA 
PROGRAMADA a fi n de probar los equipos idóneos 
a utilizar en la audiencia, asimismo en caso de que se 
use equipo celular para acceder a la audiencia es bajo 
responsabilidad de las partes. Se DISPONE: 1) Notifi car 
a Ministerio Publico en su CASILLA ELECTRONICA, 2) 
Notifi car al imputado mediante EDICTO JUDICIAL por 
tres días en el diario “La República” y mediante el por-
tal judicial de la Corte, 3) Notifi car al agraviado en su 
domicilio real, 4) Notifi car a defensa publica de Omate 
en su CASILLA ELECTRONICA, bajo responsabilidad del 

asistente judicial en cargado del diligenciamiento de las 
notifi caciones. Especialista Legal: Roxana Beatriz Escar-
cena Mamani-Omate, 03 de Setiembre del 2021-

NOTIFICACION 

NOTIFICA vía Edicto al agraviado CRISTIAN CALIZAYA 
BARRIOS, la solicitud de Audiencia de Criterio de Opor-
tunidad en la investigación seguida contra Elena Justina 
Salgado Monzón en el proceso sobre Lesiones Culposas 
en agravio de Cristian Calizaya Barrios, el representante 
del Ministerio Público, solicita audiencia en atención al 
numeral 7 del artículo 2 del Código Procesal Penal, que 
prescribe que cuando se ha promovido la acción penal, 
ante la voluntad de arribar a un criterio de oportunidad, 
este será resuelto previa audiencia. Asimismo se notifi -
cad la Resolución Nro. 03. Que DISPONE REPROGRAMAR 
LA AUDIENCIA DE CRITERIO DE OPORTUNIDAD para el 
dia CINCO DE OCTUBRE a las DIEZ HORAS, la misma 
que se desarrollará mediante videoconferencia por el 
programa Google Meet , debiendo consignarse el link 
en la presente acta https://meet.qooqle.com/ifw•cqii.
bvx. debiendo notifi carse además a la parte agraviada, 
quedando notifi cados el Ministerio Público y fa parte 
agraviada. SE DISPONE que el agraviado Cristian Caliza-
ya Barrios, sea en el domicilio consignado por el Minis-
terio Público, como referencia salida de Arequipa, el do-
micilio que aparezca en la fi cha RENIEC del imputado, y 
fi nalmente en el domicilio ubicado en Jirón Aymara Mz. 
Q Lote 19 Juliaca, San Román, departamento de Puno, 
que pertenece a la madre del imputado, y por edictos, 
con un pequeño extracto del requerimiento fi scal, en 
los diarios El Peruano y La República. Acari, 21-08-25. 
-Especialista Delcy Y ne Retamozo Mamani.  (24-27-28 
setiembre)
                 

  NOTIFICACION POR EDICTO

EX”. 136-2020-0. EDICTO JUZGADO DE INVESTIGACION 
PREPARATORIA de ACARI. JUEZ ViCTOR NELSON PATI-
ÑO APAZA. NOTIFICA via Edicto a las personas FRAN-
CISCO MONTALVO CASAS Y NANCY ADELA LAUCATA 
CCOLQUE, con la Resolución Nro. 04., en el proceso por 
Agresiones en contra de las mujeres: QUE RESUELVE I) 
Declarar saneada la Acusación Directa Fiscal, en conse-
cuencia, la existencia de una relación jurídica procesal 
válida y SE DICTA AUTO DE ENJUICIAMIENTO, en contra 
de FRANCISCO MONTALVO CASAS, con documento na-
cional de identidad número 75865574, nacido el 22 de 
febrero del 1998, estado civil soltero, grado de instruc-
ción secundaria completa, natural del distrito. Provincia 
y departamento de Cusco, nombre de padres Francisco 
y Rosa, con domicilio real en Junta Vecinal San Isidro s/n, 
distrito de Bella Unión, provincia de Caraveli y departa-
mento de Arequipa, como presunto AUTOR del delito 
Agresiones en Contra de las Mujeres o Integrantes del 
grupo Familiar, previsto y sancionado por el artículo 
122-B, primer párrafo del Código Penal, en agravio de 
NANCY ADELA LAUCATA COLQUE; para quien se so-
licita la pena de un año de pena privativa de libertad, 
asimismo se solicita la inhabilitación contemplada en el 
numeral 11 del artículo 36 del Código Penal consistente 
en la prohibición de aproximarse o comunicarse con la 
víctima por igual plazo que la pena principal, fi nalmen-
te se solicita el pago de reparación civil en la suma de 
seiscientos con 00/100 soles. Delcy Yvonne Retamozo 
Mamani. 

NOTIFICA vía Edicto al agraviado CRISTIAN CALIZAYA 
BARRIOS, la solicitud de Audiencia de Criterio de Opor-
tunidad en la investigación seguida contra Elena Justina 
Salgado Monzón en el proceso sobre Lesiones Culposas 
en agravio de Cristian Calizaya Barrios, el representante 
del Ministerio Público, solicita audiencia en atención al 
numeral 7 del artículo 2 del Código Procesal Penal, que 
prescribe que cuando se ha promovido la acción penal, 
ante la voluntad de arribar a un criterio de oportunidad, 
este será resuelto previa audiencia. Asimismo se notifi -
cad la Resolución Nro. 03. Que DISPONE REPROGRAMAR 
LA AUDIENCIA DE CRITERIO DE OPORTUNIDAD para el 
dia CINCO DE OCTUBRE a las DIEZ HORAS, la misma 
que se desarrollará mediante videoconferencia por el 
programa Google Meet , debiendo consignarse el link 

en la presente acta https://meet.qooqle.com/ifw•cqii.
bvx. debiendo notifi carse además a la parte agraviada, 
quedando notifi cados el Ministerio Público y fa parte 
agraviada. SE DISPONE que el agraviado Cristian Caliza-
ya Barrios, sea en el domicilio consignado por el Minis-
terio Público, como referencia salida de Arequipa, el do-
micilio que aparezca en la fi cha RENIEC del imputado, y 
fi nalmente en el domicilio ubicado en Jirón Aymara Mz. 
Q Lote 19 Juliaca, San Román, departamento de Puno, 
que pertenece a la madre del imputado, y por edictos, 
con un pequeño extracto del requerimiento fi scal, en 
los diarios El Peruano y La República. Acari, 21-08-25. 
-Especialista Delcy Y ne Retamozo Mamani. 20-21-22 
SETIEMBRE) 

  EXP. 183-2020-0. EDICTO JUZGADO DE INVES-

TIGACION PREPARATORIA DE ACARI. JUEZ VÍC-

TOR NELSON PATIÑO APAZA.

NOTIFICA vía Edicto al imputado EDGAR JULIAN MEN-
DOZA JIMENEZ, la Resolución Nro. 05, en el proceso por 
Agresiones en contra de las mujeres y/o integrantes 
del grupo familiar: DECLARAR SANEADA la Acusación 
Directa fi scal en consecuencia la existencia de una 
relación jurídica procesal válida y SE DICTA AUTO DE 
ENJUICIAMIENTO en contra de EDGAR JULIAN MENDO-
ZA JIMENEZ, identifi cado con documento nacional de 
identidad número 46969861, nacido el 12 de marzo de 
1992, de 28 años de edad, estado civil soltero, grado de 
instrucción secundaria completa, natural del distrito de 
Chimbote, provincia Santa, departamento de Ancash, 
nombre de padres Máximo Julián y Santos Virginia, 
con domicilio real en el Asentamiento Humano Nueva 
Esperanza s/n, distrito de Acarí, Provincia de Caraveli, 
departamento de Arequipa, como presunto autor del 
delito de Agresiones en contra de la Mujeres en Inte-
grantes del Grupo Familiar, previsto y sancionado en el 
primer párrafo del artículo 122-B del Código Penal, en 
agravio de Sharon Cristel Cruces Gutierrez; para quien 
se solicita la pena de un año de pena privativa de liber-
tad; fi nalmente se solicita por reparación civil solicita el 
Ministerio Público solicita la suma de cuatrocientos con 
00/100 soles, esto al no haberse constituido en actor 
civil la parte agraviada. Acar 21-05- . -Especialista Delcy 
Yvonne Retamozo Mamani.

NOTIFICACION POR EDICTO

El Juzgado de Investigación Preparatoria de Aca-
rí, - Juez Dr. Víctor Nelson Patiño Apaza, por Reso-
lución N° 4, de fecha 05/08/2021, DISPONE: FIJAR 
FECHA DE AUDIENCIA DE REVOCATORIA DE COM-
PARECENCIA POR PRISION PREVENTIVA RESPECTO  
DE ZONIA FUERTES CUNO para el día  TREINTA Y 
UNO DE AGOSTO DEL DOS MIL VEINTIUNO A LAS 
HORAS DOCE, audiencia a llevarse a cabo por VI-
DEOCONFERENCIA, mediante la aplicación Goo-
gle Meet en el link  https://meet.google.com/
qey-abau-dnd,  ello por razones sanitarias, Siendo 
obligatoria para su instalación la presencia del re-
presentante del Ministerio Público y de la Defensa 
Pública. La citación para el representante del Mi-
nisterio Público es bajo apercibimiento, en caso 
de inasistencia, de remitirse copias certificadas a 
la Oficina Desconcentrada de Control Interno del 
Ministerio Público; La citación para la Defensa pri-
vada de la imputada es bajo apercibimiento, en 
caso de inasistencia, de subrogar su defensa por 
el defensor público Alejandro Álvaro Rojas Florez, 
debiendo notificarse a los sujetos procesales con 
las formalidades de ley. PARTE PERTINENTE DE LA 
REVOCATORIA DE COMPARECENCIA POR PRISION 
PREVENTIVA: “Que respecto a la imputada ZONIA 
FUERTES CUNO, en el proceso seguido por Tráfico 
Ilícito de Drogas en agravio del Estado Peruano, 
se dispuso la medida de comparecencia con res-
tricciones, imponiéndose reglas de conducta, a) 
Impedimento de salida del país y la provincia de 
Caravelí,  por el plazo de dure la investigación. 
b) la obligación de reportarse de manera virtual 
ante el juzgado cada quince días, c) asistir a to-
das las diligencias del Poder Judicial y diligencias 
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que señale la fiscalía. Que la imputada no estaría 
cumpliendo con registrar actividades cada quince 
días, que no cumple con asistir a las audiencias 
programadas, que habría incumplido tres reglas 
de conducta. SE SOLICITA SE ORDENE NUEVE 
MESES DE PRISION PREVENTIVA  PARA  LA  IMPU-
TADA  ZONIA  FUERTES  CUNO,  de  nacionalidad  
boliviana  con Cédula de identidad Nro. 8800826                                                                                                                                          
 Exp. N° 00014-2021-58 -0409-JR-PE-01. Especialis-
ta Delcy Yvonne Retamozo Mamani.

NOTIFICACION POR EDICTO

El Juzgado de Investigación Preparatoria de Acarí, - 
Juez Dr. Víctor Nelson Patiño Apaza, por Resolución 
N° 2, de fecha 13/07/2021, DISPONE: FIJAR FECHA 
DE AUDIENCIA DE REVOCATORIA DE COMPARECEN-
CIA POR PRISION PREVENTIVA RESPECTO  DE ZONIA 
FUERTES CUNO para el día  CINCO DE AGOSTO DEL 
DOS MIL VEINTIUNO A LAS HORAS ONCE Y TREINTA, 
audiencia a llevarse a cabo por VIDEOCONFEREN-
CIA, mediante la aplicación Google Meet en el link  
https://meet.google.com/ifg-jxts-dan,  ello por ra-
zones sanitarias, Siendo obligatoria para su insta-
lación la presencia del representante del Ministerio 
Público y de la Defensa Pública. La citación para el 
representante del Ministerio Público es bajo aper-
cibimiento, en caso de inasistencia, de remitirse 
copias certificadas a la Oficina Desconcentrada de 
Control Interno del Ministerio Público; La citación 
para la Defensa privada de la imputada es bajo 
apercibimiento, en caso de inasistencia, de subro-
gar su defensa por el defensor público Alejandro 
Álvaro Rojas Florez, debiendo notificarse a los su-
jetos procesales con las formalidades de ley. PARTE 
PERTINENTE DE LA REVOCATORIA DE COMPARE-
CENCIA POR PRISION PREVENTIVA: “Que respecto a 
la imputada ZONIA FUERTES CUNO, en el proceso 

seguido por Tráfico Ilícito de Drogas en agravio del 
Estado Peruano, se dispuso la medida de compa-
recencia con restricciones, imponiéndose reglas 
de conducta, a) Impedimento de salida del país y 
la provincia de Caravelí,  por el plazo de dure la 
investigación…b) la obligación de reportarse de 
manera virtual ante el juzgado cada quince días, 
c) asistir a todas las diligencias del Poder Judicial y 
diligencias que señale la fiscalía. Que la imputada 
no estaría cumpliendo con registrar actividades 
cada quince días, que no cumple con asistir a las 
audiencias programadas, que habría incumplido 
tres reglas de conducta. SE SOLICITA SE ORDENE 
NUEVE MESES DE PRISION PREVENTIVA PARA LA 
IMPUTADA ZONIA FUERTES CUNO,  de nacionalidad 
boliviana con Cédula de identidad Nro. 8800826.                                                                                                                                         
 Exp. N° 00014-2021-58 -0409-JR-PE-01. Especialis-
ta Delcy Yvonne Retamozo Mamani.

5º Juzgado Civil-EXPEDIENTE: 
04244-2007-0-0401-JR-CI-05-MATERIA: ACCION 
CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA-JUEZ: CORRA-
LES CUBA YURI FILAMIR-ESPECIALISTA: MENDOZA 
ARIAS LIZETH-PERITO: GRIMALDINA MORALES 
SOTO, -DEMANDADO : OFICINA DE NOR-
MALIZACION, -DEMANDANTE: BEDREGAL ORTIZ, 
JUSTO.-RESOLUCION N° 43 Arequipa, dos mil die-
ciocho, Setiembre, siete.-  AL ESCRITO N° 62283-
2018: AL PRINCIPAL: VISTOS: El escrito que antece-
de y lo actuado en el proceso, y CONSIDERANDO: 
Primero.- Que la demandada Oficina de Normali-
zación Previsional solicita el archivo provisional 
del proceso por cuanto han transcurrido más de 
cuatro meses sin que exista actividad procesal. 
Segundo.- 2.1. Que, de la revisión de actuados, se 
tiene que mediante resolución número 40 de fecha 
siete de agosto del dos mil diecisiete se dispuso 
suspender el proceso por treinta días a efecto de 

emplazar a los sucesores de la demandante Justo 
Bedregal Ortiz, bajo apercibimiento de nombrár-
sele curador procesal. 2.2. Mediante resolución 
número 41 se dispuso cursar oficio a la Gerencia 
de Administración de esta Corte Superior a gestión 
de parte interesada, siendo que en el caso de au-
tos se ha omitido cursar el oficio correspondiente. 
Tercero.- Que, estando a los antecedentes antes 
mencionados, debemos tener presente que siendo 
la demandada Oficina de Normalización Previsio-
nal una entidad estatal la cual se encuentra exone-
rada del pago de gastos judiciales, y estando a la 
omisión advertida, pues en el expediente no obra 
ejemplares de la publicación, corresponde a este 
Juzgado dar trámite a la publicación de edictos 
a fin de no vulnerar el derecho de defensa de las 
partes. Fundamentos por los cuales; SE RESUELVE: 
1) DECLARAR IMPROCEDENTE el pedido de archivo 
provisional efectuado por la Oficina de Normali-
zación Provisional. 2) NOTIFICAR MEDIANTE EDIC-
TOS a la sucesión procesal de Justo Bedregal Ortiz 
para que en el término de TREINTA DIAS cumpla 
con  apersonarse al presente proceso, bajo aper-
cibimiento de nombrársele curador procesal; de-
biendo la Secretaria Judicial cursar el oficio corres-
pondiente. TOMESE RAZON Y HAGASE SABER. AL 
OTROSI: Téngase presente. Asumiendo funciones 
la Especialista Legal que suscribe, por disposición 
del Superior.—(02-03-04 agosto)

EDICTO

Por ante el Juzgado de Investigación Preparatoria de 
Ichuña, que despacha el Señor Juez Edward Angel 
Zambrano Murillo con intervención del Especialista 
Legal Honorio Edilberto Leiva Gonzales, se tramita el 
Expediente N°00102-2021-75-2803-JR-PE- 01 sobre 
Hurto de Ganado seguido por el Ministerio Público en 

contra de Ernesto Payahuanca Machaca se ha dispuesto 
mediante Resolución N°07 de fecha uno de setiembre 
del  dos mil veintiuno,  SE DISPONE notifi car la impu-
tado mediante edicto judicial al imputado Ernesto Pa-
yahuanca Machaca con la resolución número siete de 
fecha uno de setiembre del dos mil veintiuno, donde 
se le corre traslado a los sujetos procesales el REQUE-
RIMIENTO DE SOBRESEIMIENTO presentado por el 
representante del Ministerio Público, presentado por 
la Fiscalía Provincial Mixta de General Sánchez Cerro 
por el plazo de DIEZ DIAS a efecto de que proceda de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 345º inciso 2º 
que señala: “Los sujetos procesales podrán formular 
oposición a la solicitud de archivo dentro del plazo 
establecido. La oposición, bajo sanción de inadmisi-
blidad, será fundamentada y podrá solicitar la realiza-
ción de actos de investigación adicionales, indicando 
su objeto y los medios de investigación que considere 
procedentes”, AL UNICO OTROSI.- Por recibida la Car
peta Fiscal N°152-2018 a ciento doce folios.  

AVISO DE PUBLICACION POR EDICTOS

Exp. N0003-2021-JP-JFK-CSJM, ante el Juzgado de Paz 
de Jhon F. Kennedy, que sigue CELIA MARIA MAMANI 
CAUNA en contra de JULVER LEO RIVERA VENTURA 
sobre EJECUCION DE ACTA DE CONCILIACION, en vía 
de proceso Ejecutivo, la señora Juez, Abog. YOLANDA 
AROCUTIPA ESPINOZA, mediante Resolución N004 ha 
dispuesto la notifi cación por EDICTOS a la parte deman-
dada por el termino de Ley, cuyo tenor es el siguiente: - 
RESOLUCION N005.- 110, diez de setiembre del dos mil 
veintiuno. Se ordenó notifi car por Edicto la resolución 
que RESUELVE: DECLARAR CONSENTIDA la resolución 
N004 de fecha 23 de julio del presente año, AL OTRO SI: 
REQUIERASE al demandado JULVER LEO RIVERA VENTU-
RA, para que cumpla con pagar la suma de S/. 2,000.OO 
soles, (DOS MIL SOLES) en el término de 05 días, BAJO 

APERCIBIMIENTO de REMITIRSE COPIAS CERTIFICADAS 
AL MINISTERIO PUBLICO a fi n de que procedan confor-
me a su competencia. TR y HS.- SE DISPONE LA PUBLI-
CACION DE EDICTOS POR (CINCO DIAS) CONSECUTIVOS 
EN EL DIARIO “LA REPUBLICA”, conforme lo prescribe los 
artículos 165 y 168 del Código Procesal Civil.

AVISO DE PUBLICACION POR EDICTOS

Exp. N 0 001-2021-JP-JFK-CSJM, ante el Juzgado de Paz 
de Jhon F. Kennedy, que sigue CELIA MARIA MAMANI 
CAUNA en contra de JULVER LEO RIVERA VENTURA 
sobre EJECUCION DE ACTA DE CONCILIACION, en vía 
de proceso Ejecutivo, la señora Juez, Abog. YOLANDA 
AROCUTIPA ESPINOZA, mediante Resolución N008 ha 
dispuesto la notifi cación por EDICTOS a la parte deman-
dada por el termino de Ley, cuyo tenor es el siguiente: 
RESOLUCION N008.- 110, diez de setiembre del dos mil 
veintiuno. Se ordenó notifi car por Edicto la resolución 
que RESUELVE: DECLARAR CONSENTIDA la resolución N 
007 de fecha once de agosto del presente año, AL OTRO 
SI: REQUIERASE al demandado JULVER LEO RIVERA VEN-
TURA, para que cumpla con pagar la suma de s/.ll,ooo.
oo soles, (ONCE MIL SOLES) en el término de 05 días, 
BAJO APERCIBIMIENTO de REMITIRSE COPIAS CERTIFI-
CADAS AL MINISTERIO PUBLICO a fi n de que procedan 
conforme a su competencia. SE DISPONE LA PUBLICA-
CION DE EDICTOS POR (CINCO DIAS) CONSECUTIVOS 
EN EL DIARIO “LA REPUBLICA”, conforme lo prescribe los 
artículos 165 y 168 del Código Procesal Civil.
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